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RADICACIÓN MEDIO DE CONTROL 

 

PARTE DEMANDANTE PARTE DEMANDADA CLIC AQUÍ PARA DESCARGAR LOS 
AUTOS 

FECHA DEL 

AUTO 

01 2012-185 REPARACIÓN 
DIRECTA 

CAMILO ANDRES BELTRÁN Y 
OTROS 

POLICÍA NACIONAL APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS JUNIO 6 

02 2013-605 NULIDAD Y R.D. CARMEN TULIA ARTEAGA PAREDES U.G.P.P. APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS JUNIO 6 

03 2013-386 NULIDAD Y R.D. CRISTIAN OSORIO QUEZADA EJÉRCITO NACIONAL E. T.A.N. CONFIRMÓ SENTENCIA  EN APELACIÓN. 
PENDIENTE LIQUIDAR COSTAS PROCESALES 

JUNIO 6 

04 2016-255 NULIDAD Y R.D. JAIRO FERNANDO REVELO DEPARTAMENTO DE NARIÑO- 
SUBSECRETARÍA DE T Y T. NARIÑO 

EL T.A.N.  REVOCÓ AUTO EN APELACIÓN. SE 
CONTINUARÁ CON ETAPA SUBSIGUIENTE. 

JUNIO 6 

05 2016-300 REPARACIÓN 
DIRECTA 

ESPERANZA GAONA Y OTROS CEDENAR PONE EN CONOCIMIENTO DE PARTE INTERESADA, 
COMUNICACIÓN DE UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
NARIÑO, EN FOLIO 379, CUADERNO 2 

JUNIO 6 

06 2017-246 NULIDAD Y R.D. VÍCTOR HUGO DOMÍNGUEZ RIAÑO MINEDUCACIÓN-FNPSM APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES JUNIO 6 

07 2017-240 NULIDAD Y R.D. CAMPO EMILIO PAZ JURADO CASUR EL T.A.N. REVOCÓ AUTO EN APELACIÓN.  SE 
CONTINUARÁ CON ETAPA SUBSIGUIENTE. 

JUNIO 6 

08 2019-109 NULIDAD Y R.D. JAIME BOLIVAR LÓPEZ ORTEGA MUNICIPIO DE TÚQUERRES ADMITE DEMANDA Y RECONOCE PERSONERÍA A 
AB. EDGAR ENRIQUE URBANO PAREDES. 

JUNIO 6 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 201 DEL CPACA, SE NOTIFICA LA ANTERIOR DECISIÓN, HOY SIETE  (7) DE JUNIO  DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

JAVIER INSUASTY DÍAZ-SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/26065019/AUTOS-+JUNIO+6-2019.-.-.pdf/6ad9bf11-857a-4425-8104-902ee22b0906
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/26065019/AUTOS-+JUNIO+6-2019.-.-.pdf/6ad9bf11-857a-4425-8104-902ee22b0906


 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


